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PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

Contador Privado 

No. 634 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Narciso Salas Chávez, natunl de 

Granada, Departamento d~ Granada, Repú· 
blica de Nicaragua, ha hecho los estudios 
necesarios para optar el titulo de Contador 
Privado y merecido la aprobación en los 
exámenes correspondientes; 

Por Tanto: 
Le extiendo el presente título de Conta· 

dar Privado, conferido por la Escuela Na
cional Nocturna de Comercio, de la ciudad 
de Managua, a los nueve dlas del mes de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, para que goce de los derechos y pre 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re
glamentos del Ramo. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N .. 15 de Noviembre de 1959.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, René Schick. 

Ministerio da Economf a 

PATENTES DE INV.ENCION 
N9 20422-B/U N9 862711-(f 7.44 

Don Lul1 J111le Bué, de la ciudad de Madrid, E.
paila, mediante apoderado• Sre1. Caldera 8i Com-

• 

Nuevo procedimiento para ~laborar 
harinas alimenticias, con materia¡_;¡ 

primas agrícolas 
Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Econom{a.-Oficina de Patentes.

Managua, D. N., veintitres de Noviembre de mil 
aoveciento1 cincuenta y nueve -J. Bendaña S., 
Coml1ionado de Patentee. 3 3 

N9 33333-8/U N9 768866-~ 7.20 
Instituto de Nutrición de Centro América y Pana

má, de la ciudad de Guatemala, Guatemala me
diante apoderado Henry Caldera Pallala, Age~te de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, aolictla concesión de Patente de Inven
ción, sobre su invento consistente en: 

l\lezcla vegetal lncap número nueve 
para consumo humano y 

su preparación 
Oyenae opC'1idonea término legal. 
Ministerio de l!conomla.-Managua, D.N., veinti

doa de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bendal'la S., Comisionado de Patente.. 

3 2 

N9 20424-8/U N9 862713- ~ 7.00 
Loven1 Keml1ke fsbrik Ved A. Konglted de la 

ciudad de Copenhagen, Dinamarca, medi1~te apo· 
derado Henry Caldera Pailai1, Agente de MarcH 
de fábrica y t'atentes de invención de este domici· 
lio, solicita conceaión de Patente de Invención 10-

bre 1u invento con!istente en: 

Método mejorado para la producción 
de compuestos terap¡;uticamente 

activo~ 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Mana¡;:ua, D.N., veinti

uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-j. Bendana S., Comisionado de Patente.. 

3 2 
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N9 20774- 8/U N9 879041- f; 7.28 di ante apoderado, Seftor Hans August junge, co- ,;f,.. 
American Cyanamid Company, de la ciudad de merclante y de este domicilio, solicita regietro est11s 

New York, Ettado de New York, Esl1do1 Unidos Márcas de fábricas y Comercio: 
de América, mediante apoderado Henry (;aldera tt L A S O N 1 L " 
Palla11, Agente de Marcu de fábrica y Patentes de tt B I L E V O N ,, 
Invención, de este domicilio, solicita conceelón de • 
Patente de Invención sobre 1u invento consistente en " M A N S O N ( L " 

4-Quiuazoliuouas y proeedimiento tt L O M p O L I D O ~ " 
pasa su preparación " L Y C A N O L " 

Caso 17395 LJR/IM. para: Las Masca• •Lompolldon y Lycanol-, para 
Oyrnae opo1lctone1 término legal. Producto• Veterinario• y Medlclnales,ICla~e 9 (Pro· 
Ministerio de Econom{a.-Managua, D N. velntl- ducto1 Medicinales y farmacéutico•); la marca 

uno de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y •Lasonll• para Productos farm1céutlco1, Clase 9 
nueve.-J. Bendafta S., Coml1lonado de Patentea. (Producto• Mediclnalea y Farmacéuticos\; la marca 

3 2 1 cBilevon• para Productos Veterinarios, Clue 9, 
! (Producto• Mediclnalu y farm:1céuticos); la marca 

- 1 cMan1onil> para procucto1 farm1céutico1 y veteri-
N9 19664-B/U N9 823127-• 8.12 nulos Clue 9 (Productos medicinales y farmacéu· 

Albert Howard Haubein, de la ciudad de Ne-· ticoe).' ' 
wark, Estado _de Delaware, Estados Unido• de Oyenae oposlclonea término legal. 
América, mediante apoderadc_> ':fenry Caldera Pa- Ministerio de Economla.-Managua, D. N., vein-
lla1s, Agente de Marc11 de fabnca Y Patentes de titrea de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
Invención, de este domicilio, solicita concealón de nueve.-J. Btndaila S., Comisionado de Patente•. 
Patentes de Invención sobre 1u invento con1lstente en 3 3 
N-Metilcarbamato de M-Isopropilff>oilo 

Cuyo título o Carta-Patente deberá extenderse a N 20432 B/U N 862717 ,.. 32.70 
favor de la corporación americana Herculea Powder 9 - 9 - ,.. 
Company, de la ciudad de Wilmington, fstado de Maldonado Hnos., de la ciudad de Guatemala, 
Delaware, t::stados Unido• de América. República de Guatemala, mediante Oestor Oficlo10 

Oyense oposiciones término legal. Sr. Maxlmiliano Romero Maldonado Arriola, mayor 
Maniaterio de Econom{a.-Managua, 0.1'11., vetnti- de edad y de este domicilio, solicita registro esta 

uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y Marca de fábrica Y Comercio: 
nueve.-J. Bendaila S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

No 20768-B/U No 879040-CJ 8.12 
lvor Wallace Hughe1, R1ymodd Atkinson Boo

throy y Desmond Oeoffrey lvins felton, de la ciu• 
dad de Londres, Inglaterra, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1. Agente de Marcaa de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de ute domicilio, soli
cita concesión de Patente de Invención sobre 'º In
vento con1i1tente en: 

Mejoras relacionados con filtros 
pRl'u el humo del tabaco 

Cuyo Ululo o Carta-Patente deberá extenderse a 
favor de la 1ociedad Bri1hi1-American Tobacco 
Company Llmited, de la ciudad de Londres, logia· 
terra. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minl1terlo de Economf1.-Managua, D.N., veinti

uno de Uctnbre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-J. B~ndaila S., Comisionado de Patente.. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 20592-B/U N9 878951-CJ 8.00 

Clanen & Co., de Hamburgo, Alemania, mediante 
apoderado seilor Leónidas Abaúnza P., mayor de 
edad, casado, comerciante y de eatej domicilio 1011· 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ALMA 
par1: Todos los Productos Comprendidos en la Cla· 
1e !i3 (Artfcúlos de fanta1f11, atavíos y mercer{a), 
Particularmente Trabas o Broches para el Cabello. 

Oyenae opoaicionea término legal. 
Mini1terlo de Econom{a.-Managua, D. ti., ooce 

de Noviembre de mil novecienios cincuenta y nueve. 
J. Bendaila S., Comi1ionado de Patentn de Nic. 

3 3 

..... 
PAIA 

2 

P 1 ÑA 
para: Ingredientes en polvo para bebidas sin 

alcohol, de toda clHe de saborea, que 1e disuelven 
en agua, Clase ,48. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomla.-Managua, D.N., veinti

ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nuevc.--J. Bcndaña S., Comisionado de Patentea. 

3 '.\ 

N9 20390-B/U N9 862701-CJ 9.00 N9 20352-B/U N9 862684-CJ 13.20 
Farbenfabrlken Baytr Aktiengt1eli1chaf., de la Seiviclo Agrfcola Gurdina Cia. Ltd, mediante 

ciudad de Leverkusen, Alemania Occidental, me- apodt:1ado Doctor Oacar Hrrdocia Lacayo, del mh-

• 
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mo domicilio, aolicita registro ttta Marca de fábrl- rio aollcitando registro esta Marca de fábrica 
ca y Comercio: Comercio: y 

para: Concentrados y Alimeritos pan Animales Do· 
mésticos, Clase 49 (alimtntr1 y 1us ingredientes), 
lnsecticMas y Defollantes, Clase 8 (Producto~ quí
micos industriale1) y fertilizantes, Clase 13 (Abono• 
y fertilizantts). 

Oyense oposicione1 término legal. 
~lnisterlo de Econ~mla ~anagua, D.N, diez y 

seis de Oclubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-J. Bendai'la S., Comisionado de Patente•. 

3 3 

N9 20601-8/U N9 878956 -· 8.00 
farbenfabrlken 8ayer Aktiengesel11chafl, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania, mediante apode
rado Sr W'lter Pu1chendorf, mayor de edad, co
mtrciante y dente domicilio, solicita rcgillro eetu 
marcas de fábrica y Comercio: 

Sompalin 
para: Productos farmacéuticos y velerinario11 

Cl11e 9, (productos medicinales y farmac~utico1, y 
OLETRON 

NO V A TR 14.. N 
MEGAPYRAN 

NEBUSIN 
para: Productos farmacéuticos, medlcinale1 y 

veterinarios, Clase 9, (Producto1 medicinalee y f1r
m1céutico1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D.N., trece de 

Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y nueve -
-l Bendai'la S., Comi1lonado de Patente1. 3 3 

N9 20597-B/U N9 878958-· 14.10 
Salvador Bultrago Ajá, apoderado de •Abbott La 

boratoriee•. de North Chicago, lllinoi1, E1tado1 
Unldo1 de Améric1, hace presentado este Mini1te
rlo 10liclt1ndo registro esta m1rca de fábrica y 
Comercio: 

que usa en producto• qulmlco11 medicinales y far
m1céutico1, (Clase 9), 

Quien créue con derecho oponer1e, presénteee 
término le¡al. 

Ministerio de Economfa.-M1n1gu1, D.N., trece 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. Bendai'll S., Comisionado de Patentes de Ni-
caragua. 3 3 

N9 20598-8/U N9 878958-IJ 14.18 
Salvador Bultrago Ajá, apoderado de • Abott La

boratorics•, de North Chlcago, llllnol11 E1tado1 
.~nidos de América, hace presentado ,este Mlnlale-

que u11 en productos qulmicoa, medlcinalea y far
m1eéuticos, (Clase 9). 

Quien créaae con derecho oponerse, preeéntese 
término legal. 

Minhterio de Economía.-Managua, D. N., trece 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. 8endai'la S., Comisionado de Patentta de Ni-
caragua. 3 3 

N9 20593-8/U N9 878952- ~ 14.00 
lnatitulo Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

Berna, de Berna, mediante apoderado doctor Carlos 
flore1 Lovo, de eete domiciho, 1ollcita registro es
tH marcas de fábrica y Comercio: 

Aspastina, Lohulina, Sulfarthrol y 

para: (Productos medlcinalee y farmacéuticos), 
Clase 9, y este nombre comercial: 

Instituto Suizo de Sueroterapia 
y Vacunación Berna 

Oyen1e opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficina de Patente1.

Mana~ua, D. N., once de junio de mil noveciento1 
cincuenta y nueve.-J. 8enda~ 1 S., Comi1lonado 
de Patente1. 3 3 

N9 20418-8/U N9 846510--(J 7.08 
Oulf Oil Corporatlon, de la ciudad tle Pittsbur~h 

E1tado de Penn1ylvanla, Estados Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henrv Caldera Pallas, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patente• de Inven
ción, de este domicilio, 1olicita re~htro esta marca 
de fibrica y comercio 

Gulflube 
para: Aceitee lubricant", Cia>e 18, (Acellee y 

grn11 no alimenticias). 
Oyense opo1icione1 térmlnt.> legal. 
Mlni1terlo de Econo1n(a.-Man1gua, D.N., velntl

trea de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-j. 8endaña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20747-B/U N9 847691-CJ 7.28 
Schieffelln & Co., de la ciudad y E1t1do de New 

York, E1tado1 Unido• de América, me-:Han1e apo
derado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marc11 
de fábrica y Patento de lqvenclón, cJe ute dQmicl· 
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llo, 1ollcita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

Cyclogyl 
para: Todos los productos comprendidos en la 

Clue 9, (Producto• medicinalea y farmacéuticos). 
Oyensc opo1iclone1 término lrgal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecicnto1 cincuenta y 
nuevc.-j. 8cndai'l9 S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20650-8/U N9 878075-· 7.08 
Schcring Corporatlon, de la ciudad de 81oomfield, 

Eatado de Ncy jeney, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
cite domicilio, solicita registro cita marca de fá
brica y comercio: 

Deleo.ar 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuti

cas, Cl11c 9, (Producto• medicidales y farma
céutico•). 

Oyen1c opo1icioncs término legal. 
Ministerio de l!conomra.-Managua, D.N., vcinti

trea de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nuevc.-J. 8endafta S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20330-8/U N9 816779-· 7.28 
Schiefülin & Co., de la cl11dad y Estado de New 

York, E1tado1 Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 
de fábrica y Patentes de Invención, de este d<>ml
cilio, solicita reghtro esta marca de fábrica y 
comercio: 

Cyclomydril 
para: Todos los productos comprendido• en la 

Cl11e 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos). 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Minillerio de Economra.-Managua, D N;, tJelnta 

y uno ~e Octubre de mil noveciento1 cincuenta y 
nuevc.""""J. Bendaila S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20417-B/U N9 846509-· 7.28 
American Home Producta Corporahon, de la ciu· 

dad y Estado de New York, Estado1 Unido• de Amé 
rica, mediante apoderado señor Henry Caldera Pa
llai1, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

Daptaral 
para: Preparaciones medicinales Qy farmacéuti

co1, especialmente preparaciones de vit1mina1 y 
mineralee, Cl11c 9, (Producto• medicinales y far
macéutico1). , 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-fnmendado-M-vale.-). 8endaña S, Co
mi1ionado de Patentee. 

3 2 

Nó 20766-8/U N9 855973-~ 7.60 
American Home Products Corporation, de la ciu· 

dad y E1tado de New York, Estado• Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llals, Agente de Marc11 de f&brica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Cárvasio. 
para: Preparaciones medlcinalea y farmacéuti

cas, especialmente preparaciones para el tratamien· 
' . 

to de la1 enfermedades cardiovascularee, Cl11e 9, 
(Producto• medicinales y farmacéuticos) 

Oyen1e opo1icionee término legal. 
Ministerio de Pconomf1.-Man1gua1 D.N., trcinto 

y uno de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendafta S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20305- 8/U N9 842969-CJ tJ.00 
Toyo Rayon Co. Ltd., de la ciudad de Tokyo, 

japón, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentee de Inven
ción, de este domicilio, 1ollcita registro cata marca 
de fábrica y comercio: 

para: Todos 101 producto• comprendldoa en la 
Clase 45, (Tejidos de punto, m11l11 y tel11). 

Oyen1c oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomra.-Managua, D N., veinti

cinco de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve. - J. Bendai\a S., Comisionado de Patente1. 

32 

No 20394-B/U No 769684 CJ 13.88 
OenerÍI Electric Company, de la ciudad de Sebe· 

nectady, New York, E1t1do1 llnidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcu de fábrica y Petentea de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

• • 1getr1c 

para: Radios, tubos y tr1nsistore1, aparato• de 
televisión y todos los demás aparato• eléctrlco11 

máquinu eléctrlca1 y accesorios eléctric91 incluidos 
en la Clue 24, (Aparato11 máquin11 y accesorios 
eléctricos). 

Oyen1e opo1iclones término legal 
Minhterio de fconomfa.-Managua, D. N., do1 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Erne!to López M1rtf11ez, Encargado de la Oflcl· 
na de Patentes. 3 2 

N9 20393-B/U N9 769685-CJ 10.60 
Millutishl Rayon Company Limited y Mitsublshi 

Vonnel Company Limited, de la ciudad de Tokyo, 
japón, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de elle domicilio, solicita regiatro e11a marca 
de fábrica y comercio: 

para: Género• tejidos, género• dr. punto, 2énero1 
de malla y demás productos de la Clue 45, (Tejldo1 
de punto, mallas y telas). 

Oyen1e opo1lciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Monagua, D. N., doce 

de Agústo de mil novecientos cincuenta y nueve.-
J~ Bendaña S., Comisionado de Patentes. 3 2 
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N9 20002-8/U N9 878956-<i 7.00 
Chemlewerk Homburg Akliengese\1schaft, de la 

ciudad de frankfurt-Maln, Alemania Occidental, 
mediante apoderado Sr Walter Puachendorf, mayor 
de edad, comerciante y de este domicilio, solicita 
registro esta• marcu de fábrica y Comercio: 

Ao.dao.tol 
Selvigóo. 

para: Producto1 farmacéuticos y medicinales, 
Clase 9, (Productos medicinales y farmacéutico&). 

Oyense oposiclonea término legal. 
Minilterio de Economía.-Maoagua, D. N , trece 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. 8endaña S., Comisionado de Patentes. 3 3 

N9 20649-8/U N9 878978-<i 7.16 
Rothman1 of Pall Mali Limited, de la ciudad de 

Londres, N. l, Inglaterra, mediante Oeetor Oficio· 
10 Sr. Norman Caldera, mayoc de edad, comercian· 
te y de e.te domicilio, solicita registro eeta Marca 
de fábrica y Comercio: 

Coo.sulate 
para: Cignrrillo1, tabaco, puros y todos los de

m11 inclufdos en esta clase, Clase 20, (Productos 
de Tabaco). 

Oyen1e opo1icionea término legal. 
Miniaterio de Economia.-Managua, D.N., once de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. -
J. Bendaña S., Comisionado de Patentes. 3 3 

N9 20714- 8/U N9 879009-* 7.00 
•Café Soluble, Sociedad Anónima•, de este do

micilio, mediante apoderado Sr. Emilio Baltodano 
Palla is, agricultor, de este domicilio, solicita regis
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Nicafé 
para: Productos y sub-productos derivados del 

café, procesados y manufacturado•, Clase 49, (Ali
mentos y mi ingredientes). 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Oficlna de Patentes -

'-Manigua, D. N., uno de Diciembre de mil nove
ciento1 cincuenta y nueve.-J. 8endaña S., ·comi-
sionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 20706-8/U N9 879004-IJ 7.00 
farbenfabriken 8ayer Aktiengesellschaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania, mediante apode· 
rado Sr. Walter Puschendorf, mayor de edad, co
merciante y de e1te domicilio, solicita registro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Ospolot 
para: Productos farmacéuticos, medicinales y 

veterinario•, Clase 9, (Producto& mediclnale1 y far· 
macéutico1). 

Oyen&e opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economf1.-Merr_agua, D. N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. Bendaña S., Comi1ionado de Patentes. 

3 3 

N9 20334-8/U N9 827864-(J 8.80 
Oulf Oil Corporatlon, de Pittsburgh, Penn1ylva

ni1, E1tado1 Unidos de América, mediante aporte
rado Hen1y Caldera Pallai1, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicitaregi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

G u 1 f 

aceites y graaaa para uso1 técnicos e industriales, 
ceras minerales, petróleo y jalea de petróleo, para
fina y todo1 101 demás productos de la Clase 18, 
(Aceites y graus no lllimentici11). lnaecticidas y 
todo1 losfdemá1 productos de la Clue 8, (Produc
tos químicos industriales). 

Oyense oposicionet término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N , vein

tidoa de Octubre de mil novectento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bendaña S., Comlaionado de J>atenles. 

3 2 

NQ 20732-8/U N9 879016-4 18 20 
Oulf Oil Corporation, de Pittsburgh, Estado de 

Penn~ylvania, Eatados Unidos de América, median
te apoderado Henry Caldera Pallal1, 4gente de 
Marcu de Fábrica y Patente1 de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Petróleo y 1u1 producto1, a saber. aceite 
combustible, gasolina, keroaine, nafü, aceite'• y gn-
111 lubricantes para todo uso, 1ceite1 para motore1, 
aceites y grasa• para usos técnico• e industriales. 
ceras minerales, petróleo t ialea de petróleo, para
fina y todos los demás productos de la Cl11e 18, 
(l\ceitea y gruu no alimentici11), y Insecticida y 
todo• los demás productos de la Clase 8, (Produc
tos qufmicos Industriales). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., veinti· 

dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J Bendafta S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20365-8/U N9 862691-4 12.80 
Oulf Oil Corporation, de Pittsburgh, Pennsylva

nia, Estados Unidos de América, mediante apode· 
r1do Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de 
fáhrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Aceites lubricantes, Clase 18, (Aceites y 
gr1111 no alimenliciu). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., veintl

dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendaña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

NQ 20344-8/U N9 816072-4 7.00 
Oulf Oil Corporation, de la ciudad de Pittsburgh, 

Estado de Pennaylvanla, Estados Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry Ca'dera Pallai&, 
Agente de Marcas de fáb:ica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita rrgistro esta marca 
de fábrica y comercio: 

Gulfspray 
para: Petróleo y aus productos, a saber: aceite para: Insecticidas, Clase 8, (Productos químicos 

combustible, euolina, kero1ine, nafta, aceites y gra- Industriales) 
111 tubricantr.1 para todo uso, aceites pall motores Oyense oposiciones término legal. 
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Ministerio de Economfa.- Managua, D.N., veinti
tree de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Hendaña S., Comi1ionado de Patentes. 

3 2 

N9 20324-8/U N9 767981-t 7.0á 
Oull Oil Corporalion, de la ciudad de Pithburgh, 

Est1do de Pennsylvania, Estados Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallah, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de eete domicilio, 1oliclta registra esta marca 
de fábrica y comercio: 

Gulf lex 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 20879-B/U N•l 867415-· 8.84 

Diez maihna veinte de Ellc."ro mil novecientas se· 
senta, local nte )UZl!'lldn, sobastaráae mrjor postor, 
cua y so•ar 11tu11do eri Ciu:l11d oarfo, el solar de 
diez var11 larR'O por trl'inta ancho; la can en forma 
de cai1ón, ocho varat lar~o por ~ei1 anchl), de hor
cones, embarrada, madera labr~d11, con un corre
dor y sobre-corredor, lindante: orienlt>, Manuel An· 
tonio López; occidente, Cristino Balrnaeeda, calle 
enmedlo; norte, Mercado Meodez y sur, Octavio 
Morraz. 

para: Or1111 lubricantes, Clase 18, (Acellee Y Ejecuta Amada Valle a María Cruz Centeno 
gr1111 no alimentici11). Base remate: Dos Mil Ciento Veinte Córdobas. 

Oyense oposicionee término legal. Oyense posluru lefi!'ale•. 
Minl1terlo de fconomfa.-Managua, D._N., velntl- Dado Juz~ado Civil Distrito. Matagalpa, diez 

tree de Octubre de mil novecientos cincuenta Y Diciembre mil novecientos clncuentinueve.-S. Del-
nueve.- J. 8endaila S., Coml1Ionado de Patente1. 1 gado M.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 2 3 2 

N9 20419-B/U N9 751738-ci 7.40 N9 20869-8/U N9 879087-CS 9 00 
Instituto de Nutrición de Centro América y Pana· Once •mai\1n1 1 doce Enero ai\o próx mo, Local 

má, de la ciudad de 0111temala, Ouatemala, me- este Juzgado, 1ub111taráse el martillo, muebles si
dlanle aoodersdo Henry Caldera Pallai1, Agente guientes: dos espejos, cuatro mecedor11 maquine!', 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de con asiento y eepaldar de tela, color rojos, negro 
e&te domicilio, aolicita registro esta marca de fábrl- verde y blanco; una mesita pl..-gadiza, todas de ma
ca y comercio: dera de roblt color natural; un ropero para nli\o 

lncaparína 
para: Mezclas vegetalee, comeetlblee y 101 de

más artículo• '9pecific1do1 en la Clase 49, (A limen· 
tos y su1 ingredientea). 

Oyense oposidouee término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., trece 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. 8endai'la S., Comi1ionado de Patentea. 

3 2 

N9. 20416-8/U N9 846508-CS 7.80 
fábrica de Jabón 0-Llmpia-"úñez, 8aeza y Cfa., 

de la ciudad de San Salvador, República de El Sal· 
vador, mediante O"tor Oflcio10 Henry Caldera 
Pallaia, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro cata 
marca de fábrica y comercio: 

O- Limpia 
para: jabones, detergentes y toda clase de pro

ducto• para lavar en cualquier forma y demás pro
ductos de la Clase 6, (Detergentea y jabones) 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-M1nagua, D.N., trece 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.
j. Bendai'la S., {;omislonado de Patentee. 

3 2 

N9 20745-8/U N9 845347-CS 7.20 
f. Kanematsu & era. Ltda., de la ciudad de Oaa

ka, .J1p6n, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llai1, Agente de Marc11 de fábrfca y Patentes de 
Invención, de cate domicilio, solicita registro eat1 
marca de fábrica y comercio: 

4 o o o 
para: Poplinct, bogotanaa blancaa y de color, 

Clase 45, (Tejido• de punto, mallaa y telas). 
Oyen1e oposicionct término legrl. 
Ministerio de Economfa -Managua, D. N., trece 

de Octubre de mil noveclento1 cincuenta y nueve.
). 8eadai\a S., Comillonado de Patentea. 

3 2 

color marfil, de dos puertas y cuatro gavetas, un 
depósito, puertas de vidrio y un coitado: dos var11, 
y media de alto, una de fondo, Ir.es varas y cuuto 
ancho. 

fjecuclón: Carmen de Blandino a Enneralda 
Castro Aráuz por tre1ciento1 sesenta córdobaa. 

Oyense postur11. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Man1g11a, 

diecinueve de Diciembre de mil noveclento1 cin
cuenta y nueve,-Carm. Oonzález f., Srlo. 

3 2 

N9 20873-8/U N9 8790S2-f 7.00 
Once y mPdia mai\ana quince de Enero ai\o en

trante, remataráse e1te Despacho mejor po1tor, ur
bana esta dudad, limitada: norte, Joaqufn Morales 
Suárez; 1ur, callejón privado; oriente, Salvador 
Guerrero Pérez; occidente, Asunción flores. 

Vale dosclentoa córdob&1. 
Oyense posturu legales. 
Véndtse ejecución Joaquín Moralee Suáfez a Sal

vador Guerrero Pérez. 
juzgado primero Local Civil. Managua, dieci· 

nueve de Diciembre de mil novecientos cincuenti
nueve -quince -Vale-corregido.-Carmen Oonzá
lez f., .Srio. 

3 2 

N9 20871-H/U N9 87908.t-CS J0.00 
Cuatro larde velnlfuno de enero de 1960, subuta 

ráse este Juzgado finca rústica situada en Ti1·n.1 de· 
r~rt~"'l'nl'l tf" ~,,8""1'~ r't> f•I'~" "1"n7.3"""• f"r"!'"O 

agricola, comprendida llndero1 1iizuientea: Oriente, 
predio heredero• Lilandro Plata; Poniente, camino 
en medio predio herederos José Jesús Cuadra; Nor
te y Sur, propiedad fue de Trinidad Jiménezr Po-
1ee pozo vertl~nte, can cañón toda alambrada, in1-
crita al número 16.629, folio 222, Tomo CCLIV, A-
1lento Jo. Sección Hipoteca Regiatro Público depar· 
mento de Maaaya. 

Ejecución 1lgue doña Ana de Monterrey contra 
Ro1ibel Castellón de Rizo, por suma de córdoba•. 

Base de la suba •ta .5.30J.OO 
Dado Juzgado Segundo Civil de Dialrito de Ma

nagua, a 101 veintiún dfu del mes de Dici~mbre 
1959.-0onzalo Barberena Romero.-Jo1é A. Sali
n8' C., Srio. 

3 2 

... , 
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N9 20872-8/U N9 879083- t 9.00 1 N9 813388-CI 0.56 
Tree y media tarde veintidós enero 1960, subasta·! N9 20561-B/U N9 813384-lf 7.20 

rhe e.te Juzgado, finca urbana situada Barrio Alta-¡ Jerónimo Rodríguez solicita Titulo Supletorio 
gracia. esta.ciudad, trescientas varu cuadrada1 com· cua y 1olar ubicado ~n cate p•1eblo, que mide el 
prendido 11¡zulente1 lindero•: Norte, lote prometido ¡solar cuarenta varai de fondo por treinta el frente 
vender Pánfilo Orozco; Sur,_ Lote prometido vender ¡ linda uf: oriente, casa y sola

1
r de Clemente Moráni 

Vicente y Marra Dlaz;. _décima calle a~r en medio; occidente, casa y solar de Juan Cutilio, calle enme· 
Oriente, terrenos 1uces1on Zelaya, cammo procho- dio; norte, c11a y solar de Ludovina Castillo; y sur, 
cuap~ en med~o; Occidente, Lote de Eduardo Leelz. propiedad de Napoleón Rodríguez, calle enmedio. 
Inscrita con numero 24.851, folio 232; Tomo .••• '... Opón2ase término le2al. 
C~CXXll, asiento lo. Sección Hipoteca Registro lJ"J..> Jut~ad.., Lo~al -C .. m;1.1rJ1ra, Jo11 de M;.rz..> 
Publico este Departamento. de mil novecientos cincuenta y nueve.-fausto He-

Ejecución sigue Guillermo Bcll Mir~nda contra rrera Z.-lreneo Rodríguez, Srlo. 
Cario• V1llanueva flores por 1uma de cordobas. fa conforme.-Concordla, velotisels de '-'ctubre 

Bue de la 1ubaata lf3.000.00 de mil novecientos cincuenta y nueve.-lreneo Ro· 
Daeo juzgado Segundo Civil de Dhtrlto de Ma- drfguez, Srlo. 

nagua, a los velntldo1 día1 del mea de diciembre de 3 3 
1959 - Gonzalo Barberena Romero.-José A. Sali-
n11 C., Srio. 

3 2 

N9 20882-8/U N9 856182- CJ <>.51.' 
Doce merldlan11 quince Enero año l'nhanle su

b11tará1e fioca rústica ubica.Ja jurhdicclón San Lo
renzo, treinta manzanas cabida, limitada: Oriente, 
Antonio Bravo; poniente, Emilia Mejfa; Norte, An
tonio Ocampo; Sur, Alejandro Oporta. 

Ejecuta: francisco Mejla a Oregorla Pciia v. de 
Mejra. 

Avalúo: Un mil córdobas 
Oyenae posturas. 
Dado juzgado Local Civll.-Boaco, veinlldóa Di

ciembre mil novecientos cincuentinueve. - Nicaslo 
Montiel, Srio. 

3 2 

N9 20870-8/U N9 879085-cf 7.80 
Once de la mañana, dieciocho de enero de mil 

novecientos sesenta, venderáse al martillo un jeep
Land Rover, color Azul, motor de cuatro cilindros, 
modelo 195~, motor y Chasl1 No1. 57130976 y •••••. 
57130667; Placa de 1959 No. P-9450, capacidad para 
alele pasajeros. 

Oyense poaturas.-Local de cate Juzgado. 
fjecuci6n: María L>ora Ruiz Sánchez contra Mi

guel Silva Mayorga. 
Juzgado Primero Civil del Distrito de Managua.

veintiuno de Diciembre de mil novecl"nto1 cincuen· 
ta y nueve.-Orión Carrasquilla, Juez Primero l:lvil 
del Distrito de Managua. - C. A. Reye1 O., Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 20594-8/U N9 852714-<J 6.00 
Juana Velá1quez, solicita extiéndasele Tftulo Suple· 

torio c11a y solar barrio fl Domingazo, limitádo: 
norte, frnaldo Sandoval; sur, Maria l<ivera; orien
te, Evangelina Castillo¡ ¡ioniente, francisco Abea. 

Quien créase con derecho, opóngase término de 
ley. 

Juzgado Civil de Dí1trito.-Granada, doce No
viembre mil novecientos cincuenta y nueve.-Ed-
mundo Matu1 M., Srlo. 3 3 

N9 20563-8/U N9 828493-CJ 6.60 
Nlcolasa Martrnez viuda de Torres, solicita Tltu· 

lo Supletorio 1olar urbano altuado barrio El Rourlo 
cita ciudad, mide trelntlocho var11 frente, por cua~ 
rentitres fondo, hay construfJa una casa, lindante: 
norte, calle enmedio, Martina López, fllseo Maire
na; sur. Domingo L1go1; este, Anila viuda de Zapa
ta; oe1te, Margarita Pineda viuda de Martínez. 

Interesado opóngue ltgalmente. 
Juzgado Civil Distrito -Chlnandega, nueve No

viembre mil novecientos clncuentlnueve. - Lea 
Riveralainez, Secretari1. 

3 3 

N9 20558 8/U N9 783729~cf 5.64 
Clpriana Mantilla v. de Altamirano, solicita Título 

Supletorio predio urbano e1ta población, lindantl'; 
oriente, Mercedea P. de Gallo; poniente, &uceílore11 
francisca Mantill1; norte, 1uceaore1 Elena Blanco; 
sur, la solicitante. 

Valor: Ciento Cincuenta Córdobas. 
Oponerse térmfno legal 

Juzgado Local. - Nagarote, veinte Octubre mil no
vecientos cincuentlnueve.-felipe Gallo, Srio. 

3 3 

N9 20554-8/U N9 819996-cf 632 
Jos~ Miguel Castro G.rda, jalapa, pide Thulo 

Supletorio propiedad cincuenta hcctárc11 exten1ión, 
aquella jurisdicción, cultivada café, linda: oriente, 
Heriberto Ro:lrfguez; occidente y norte, Domingo 
Almendarez; 1ur, Valentín Herrera. 

Valórala: Un Mil Córdobas. 
Opo•iciones término legal. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Ocolal, 1ei1 Noviembre 

mil novecientos cincuenta y nueve.-julio C. Ma
drigal.-Rey. Zúolga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 20551-B/U N9 864021-Cf 6.36 
José Angel Gailán Méndez, 101fcita Trtulo Suple· 

torio, lo mlamo que Victoria Oaitán Méndez, Ber
nabela Oaitán, Vicente Gaitán Chavarrfa, finca ur
bana 11tuada cata ciudad, barrio Monimbó, lindante: 
oriente, francilco Gaitán; poniente, Trinidad Ro-
drlgutz; norte, Alberto Gaitán; 1ur, Celestino Ortiz. 

N9 20571-8/U No 8449j() - ~ 6 24 Oponerse término legal . 
. •. Juzgado Civil Dislrilo.-Masaya, trelntluno Octu-

María Paz Moralu, solicita Título Supletorio ca·, bre mil novecientos clncuentlnueve. - Ju1n Ro
u solar situada jurisdicción Belén. limitados: nor-1 mán Robleto, Srio. 
te, Antonio A lvarez antes, hoy julio Quinlanllla; 3 3 
sur, Ana Balbina Rosale1 antes, hoy Ismael Roch1; -------------=--==--=--==-=-=
oriente, calle Monterredondo; poniente, Jo1efa PRIMER" CITACION Ugarle ante1, hoy Enrique Obando. 

lJposfciones término legal. · N9 20866-B/U N9 879090-cf 7.00 
Secretaría juzg1do Civil Di1trlto.-Rlvu, diez No Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva, me per-

viembre mil noveclento1 cincuenlinueve. - O •. mito citar, por primera vez, a todo1 101 acclonl1t11 
Garcla M. 3 3 j de La Compa!tla Nacional de Seguro• de Nicara-

·~ 
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gua, para la Junta Oeneral Ordinaria que se cele
brará el d(a viernes 22 de los corrientes, a 111 ocho 
de la noche, en el local de 111 oficinas de la Com
pai'lfa. 

M1n1gu1, D. N., Enero 4 de 1960. 

Osear Sevilla Saeasa, 
Secretarlo. 

3 3 

Sentencias de Divorcios 

N9 20BOO--~/U-N9 864504-~ 4.62 
cCorte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. - Las ocho 
de la manana. 

Por Tanto: -De conformidad con las razones dichas, 
disposicioens legales citadas y los Arios. 424, 
436, 446 Pr., y 161 lnco. 6°. 163 C., los sus· 
critos Magistrados dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada. En consecuencia, se 
declara disuelto ti vinculo matrimonial con· 
traído por los Sres. jo~é Maria Espinoza y Ja· 
coba María Lugo. Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios respec· 
tivos e inscríbase en los registros corres· 
pondienles. Cópiese, notiffquese, publfque· 
se en e La Gaceta>, llbrese la Ejecutoria de 
Ley y con testimonio de lo resuelto, vuel· 
van los autos al juzgado de su proceden· 
cia.-Enrique Pena H.-fan. Tellei Laca 
yo.-R. D. fiallos.-G. Goussen, Srio>. 

1 

No. 20793-B/U No. 864599 ci 4.86 
cCorte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Las nueve 
de la maftana. 

Por Tantoi 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los arios. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistra
dos dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada. En consecuencia, se declara di· 
suelto el vinculo matrimonial contraído por 
los seftores Simón de jesús Tellez López 
y Graciela López Madrigal. La ex-cónyu· 
ge queda sujeta a la restricción del Arto; 
112 lnco. 2 C. Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios res
pectiva e inscrfbase en los Registros co· 
rrespondienles. Cópiese, nolifíquese, pu
blfquese en e La Gaceta>, llbrese la Ejecu· 
oria de Ley y con testimonio de lo re
suello, vuelvan los autos al juzgado de su 
procedencia.-Enrique Pena H.-fan. Te
llez Lacayo.-R. E. fiallos. - O. Goussen, 
Srio.> 

1 

Utación de Procesado 
N9 296 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Luis Gutiérrez, de. ulidades ignoradas 
para que dentro del término de quince días 
comparesca a éste juzgado á defenderse en 
lll causa criminal que se le sigue por el deli· 
to de lesiones en la persona de Pablo Oban· 
do, mayor de edad, soltero, jornalero y del 
domicilio de Tola, bajo apercibimiento de 
declarle rebelde,. Elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
en donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis· 
trito de Rivas, a las doce meridianas del día 
diez de junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-G. Garcia M., Srio. 1 

LA G A O.~ T A 
DIARIO OFICIAL D?L OOBl?RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• loa días, excepto los feativo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú in e r o 86. 

Valor de la S111cripción 
Para la República: 

Número del día es 0.20 Por trimestre .• es 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por seme1tre. • e 25.00 
Por me. • . . •.• e 5.00 Por año. . • . • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por ai'lo • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1él, tre1 córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una b11ta trea inaerclone1. 

Por la publicación de avt101, edictos, cartele1 
J demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedente.; 
alempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1igufente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarae a 
eata oficina una copla solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. · 

Por una página, 1e1enta córdob11, 11 p-rimera vez 
111 1lguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. f.1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ua
ceta•, y en las demá1 partea de la República en 111 
Admini1traclone1 de Rentaa o Agenci11 fiscale1, 
1i se tratara de edicto1, avi101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en las A1mini1tr1clone. 
de Rentaa en loa demás casoa. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101, ed1cto1 o 
cartele1 lo1 remitirá junl!;! con la boleta a la Direc
ción de e La Oacet.. para 1u debida publicacil n 
siempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarib .. 
f.n otro1 c1101, el interesado presentará o remitirá a 
Dirección de la cla Oacet .. la publicación que de· 
tea hacer acompailada de la boleta re1pectiva . 
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